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f Kf UJOR.
"" RliPU B f ACA ’ ARGENTINA.

BUENOS-AIRES.
Exeosiciort 11F.L Venerable Senado 

Ecle.-ía ríen al Gobierno.
- -. A,,. (Concluye.)

Tan cía rn y tan rvi^CDtc fi
■-«pie leefloslos rescriptos sin prevención qüí- 
hablando con el S. ministro y para él solo 
ei senado se contentarla con anunciarlo 
Pero él siente que con anticipación y hoy 
Bt que nunca, se trata de sublevar con 

■tn é’la opinión, especialm) nte entre hi 
g< e sencilla y devota, sembrando ccn 
cuide - y cautela la n.alir ios-a es| ecie de 
qu> el papa ha nombrado al limo. Señor 
Mlidrimo. vicario apostólico encargado 
de gobernar esta iglesia, y que el Sena
do no quiere recibirlo Por eso es que 
esto, previa la protesta que hace de re 
cono, er en el romano Pontífice, prima 
do de honor y jtirisdicion en toda la igle 
sin. y de obedecer y respetar todas 
■lis bulas y breves desde que hayan ob 
tenido el correspondiente exequátur, se ve 
■necesitado á demostrar su asertó, anali 
□¡ando primero los rescriptos de S. S.; 
manifestando lespues qu<- ellos no están 
con indo- en1 la forma en que se des- 
pa han los de vicariatos apostólicos ad 
trefrrndám. ecrlestam ; y presentando por úl 
timo-mi breve le este gt rero noví-ima 
rm ute despachado al vicario apostólico 
do Chile, en qim por su tenor hit ral se¡ 
ech . de ver con eyidepeja el disLinto ob 
jeto le la misión de aquel, v el de esta 
diócesis.

El seumlo principia por el análisis del 
bu-ve y letras patentes del vicario apos-, 
tólico désti indo á esta diócesis, y obser 
Va en aquel que después de recomendar 
con simio encare im¡ t i líi i'andad 
de! Sr, Obispo lie V> <•.*1.1  parte d l-i 
grey del Sr., y de tuuuifestur en ¡los ler I

niiilr-s mus ésprcrivos su esnierai 
posición á proporcionarlo cuanto cón- 
luzca ni bien cspirilnal dt1'cfla, le dice- 
■n .Santidad; í‘Énlfétatitó le c- afirmo 
>iiOB4rie<ini> ti[/«stoliéo.’rh’f mismo níodr 
y cotí la- misiiiu • clátisiihTs y ficults'des1 
que i.e espré-an en das loiras patentes 
qiie desde Ali'-ntevi loó te dirigió; con fe 
cha 5 de Febrero de 1825, nuestro ve-¡ 
tiemble hí níirtno hriti Obispo dé la ciu 
dad de ('asti lló, arznbí po entonces Fe 
Iijmiiisc. y en a delégaaó apostólico: á 
las cuales f ulfa'di-a hemos agregado 
asas otras que van detalladas en i u'estro

- Hc-ri'it< incluso en 'nuestra carta las 
que n s fuer >n pedidasí en unastimisa re 
presi - t - I-Iii que en til n nibio nos ha 
si-i. re enfada, -paia’que en la forma v ' 
m< <!<í que en I mismo ri'si-i iptb de orde
na jifledas le';ilimarl-‘S nomñratitl'entos á loa 
beneficios y su l oiiieú .ti, y <lar''déspucH la ¡ 
institución caitóm. a?’ ' •

¿Donde < Stá en todo esto él encargo y 
facultad de administrar1 y gobernar la 
iglesia ó diócesis do Buenos Aires? ;En 
las letras patentes ó despachos del Sr. 
Miíssi. q e ratifica y confirma su Shhfí 
dan? El senado juzga que-esas Ifctrtis 
patentes son la mejor pruebii dé qóe 
el Sr. Jhedrauo jamasiue déstinado-y en
viado á gobernar. Este1 es el tenor de 
aquellas letrtfs: —Pin-la'ñiit ridad apos 
tólica especialmente anos conci di.da.pi2r 
nuestro Santísimo padre León, por di 
vina providencia papa XII; atendidas las 
gravé inias causa.- que nos son bien co 
nocida.-, combrcnios, mstituimós y de 

1 claramos al R. Sr Jijariano fil dratio.' de 
h grado apostólico en la diócesis de Bue
nos Aires, con todas y t aca una de las 

. tacultades que ejerce (I vicario particu
lar, sede vacante." Aqui, es verdad, apa
rece iionil rado vicario apostólico con 
todas y cada una de, la,s facultades que 
tiene el vicario capitular, sede vacante ; 
mas ellas no le han sido estraordmaríá 
mente delegadas para gobernar la dió
cesis, ni para ejercer en ella alguna ju- 
risdicion de im modo público; sino solo 
y esclusivamcnte para socorrer pon cau 
tela y prudencia a las almas aflijidáp por 
remordiinientos y t- mores. Véase ésto 
espresado én las.mismas jetras'patphtesi 
“Pero le aconsejamos en uotnbrc del Sé 
ñor y sobremanera le instamos, que use 
con suma prudencia y cautela esta fa
cultad, por que ella se'c.oijc'etie.úm'oi 

j/neutó para sotíbriér los gijayísit^jysiif jfé.-t 
qué miserableiniehte anijen a,esa dipcy , 

I'sis.” V \ '
Es, pues, evidente qué ep el tenor li 

teral aél bréve y letras apostólicas, |já 
sadas al 'perlado parir sil coqsiijcráéiop 
v examét'i, p'or mas que se busqpg,.po .se 
encuctitra qtic la misión qól vicario ápoS 
tólicri á ’ stn, lió'-.e¿is haya sirio ptifp-h^ ’ 
c-ise caruó <!<■ su goiiieruo y :.dm¡ins . ... -- .-r- ,,,

tra'r^ejycpr la jurisdicción Úípqwana apqaiqlÁi? á ÍM&PAfiftNi en

jen de ese estraordinnrio'nofrtbrafriiento 
te un segundo vicario crtpitular» <]ub dc- 

IVeria Ihiimrsc de conciencia. Pero no 
itizga oportuno hacerlo eh dsfos momen- 
■os. Solo dirá qUe él fue i feétd de-in
formes. qué publicados, manifestarian ru 
poca exactitud. Ellos púdieron, __ ... 
dad. llevar hasta el Sí. Jnussi, y quizá 
hatrtu' el mismo sumo'pontífice, dudas 

i obre la jurisdicción del víctirió cnpittí- 
lar. y aun sobre la ’existericia'dáiiónicá 
-l<d senado de esta iglésia; pero tltidiife 
Ique bien fácilmente serían desvanecidas; 
Él senado, entretanto,,qo grey que soto- 
;qqe en el extremo de establecer por prin» 
cipio? una parad< ja tap improbaeje co
mo ominosa á las coupwmcias y á la 
ranquijidad del Estudp; Pero dispues

to ct.tno está á de^vaoqper dudas tan mal 
fundadas, él ye propala á instruir á S. S., 
con permiso prévio del gobierno; docu-r 
mentadamente, s<¡]>!'(' Iti falsedad, c|q esruj 
exageradas relaciones,; espejaj.ido cqnj 
fiadamente.en su justicia que e| succ-soy 
de San Pedro n forptc*  i juicio, desveny 
.lujosa que pueda hqhj.seje hecho fury 
jliqn jle.,pljit. . ....

¡Mas volviendo al asunto principal qué 
nos ocupa,, puede asogürarso que entre 
tatito nada . tiene . de mostruoso ni Je . 
íi'apditcf que en una misma diócesis se 

' ql|cuetitrefi ac'cideiriíduientL- dos. pri.la- 
dos autorizados para idénticos objetos;

1 el uno ett virtud de facultades ordinaria» 
inherentes ásu cargo ó. dignidad; ul otro 
ci>p estraorduiarias delegadas por la silla 
lapostóltca \y circunscritas.precisamente

■ ¡al fuero de la concioncia. Aut se cncon- 
i ¡traron en .Chile.mientras permaneció allí 

el Sr. Mussi Este Sr. ,erá un vicario apos.-
• tó.lte.o contoflae y ejido una de -las fiiculr 
i tades que tenia el obikpo drocesanó ó su 

vicario ; pero no eia efgmbemaddr <le 
'¡la diócesis da Chile; porque con todas 
sus,facultades él no liAbia.sido destina
do tí eso por S. S. Lo .tnistuo: leí Sr. 
AJedrano ha sido, «a ésta ¡desde 11125 de
legado apostólico con todilsiy mida una 
,de las facultades de vi aiiio eapitulaif, 
sin que ¡por eso tuviera derecho á Gober
nar esta diócesi»; por qtie>para estocó 
tenia misión: rii: hay la .tiene etc virtud 
idel último breve, por que este solo es- 
presa, y soto confirma i’ .amplia sus nn- 
terieígs facultades del misino modo.y 
con des mismas cláusulas que>el.Sr. Mía- 
s/. s« Jfls concedió: eddem plppc .ratiañg, 
¡idemqife. como icrmniautomeir-
te se $¡xpJi¿» <d breve.

i En la curia romana se reconoce por 
tan inconcuso el principio deque ningún 
viqfirio tiposlplieo puedo gojipraHitt laiyJÍQ" 
•lesis á donde vá destinado, si el brevuó 
tjpacriptQ dé su¡ nombramiento nolo ed- 
presa. que jamas se dijif.de exprcsarJd, 
qqaudq a|gqno ¡es mivmdq ppqiq vicario

anan rtí 
i, es ver-

dijif.de


ta Jurmu’ano legulpráchco, i'art.2 lít. 16. 
fórmula 8, y 9"; y allí podrá verse la fór 
muía de estos d-spachos; dados jene 
raímente por la congregación de obi*  
pos y regulares, autorizada por Sixto V 
para hacer éstos nombramientos esp< 
cialmente en la Italia. En todo se ex 
presa que-el nombrado es destinado por
S. S al gobierno de aquella iglesia; bien 
Sea que 'la sede es\é plena ó vacante con 
esta sola circunstancia, que si está la se 
de plena, la congregación escribe al 
obispo y cabildo de ¡a iglesia: y si está 
vacante, escribe al cabildo solamente, 
avisándole la persona que ha sido nom 
brada para el gobierno de aquella igle 
sia, y ordenándole lo reconozca y obe 
dr zea. Es pues claro, que si el Sr. Me 
drano bubieia sino destinado por S. S. á 
encargarse del gobierno de esta iglesia, 
ni se hubria omitido espresarlo en el bre
ve de su nombramiento, ni se habría ol 
vidado el aiíso al cabildo, que no sola 
mi nte es de fórmula, smó exijido por la 
tazón y buen sentido.

Este principio es tan exacto, que el 
mismo Santo Padre jamas lo desconoce 
Asi es que cuando inmediatamente, 
•y por sí mismo nombra vicarios suyos y 
los envía á gobernar alguna diócesis, 
nunca omite espresar el objeto de la mi 
sion. El semillo adjunta una copia del 
breve del Sr. Vicuña, vicario apostólico, 
gobernador de la iglesia de Santiago de 
Cliil-, para que el Sr. ministro noto la 
enorme diferencia que hay entre él y el 
del Sr. Medrano. En aquel debe notar 
se la primero, que no solo se encarga 
expresamente al vicario apostólico el go
bierno de la diócesis, sino que se prohíbe 
expresamente á cualquiera otro el ejer
cicio de la jurisdicción o ordinaria, co 
mo se ve en el siguiente periodo : pro 
hibiendo á cualquier otra el ejercicio de la ju 
risdiccion ordinaria, lo erije, constituye, 
deputa, vicario apostólico de la misma 
iglsia de Santiago de Chile; te concede 
plena autoridad y facultad paro ejercer y ad 
ministrar todas y cada una de las cosas que 
tocan ála ordinaria y delegada jurisdicción, 
en su .nombre y en ei de ia Santa Sede en 
da iglesia, ciudad y diócesis de Santiago 
■de Chile. Lo segundo que se man 
-da al clero y pueblo de laespresada igle j 
sin lo presten la deb da reverencia y honor 
y que obedezcan á sus saludables consejos y 
mandatos. Lo 3. ® qua esto se mand . 
ejrcutar, no obstante cualquiera consli 
tuciones, aunque sean espedidas en si 
nodos, concilios provinciales ó universa 
les. En el breve del Sr. Medrana mida, 
absolutamente nada hay de esto: ni pro 
hibicion á cualquier otro de ej-rcer la 
jurisdicion ordinaria ni conresion ni fa 
cuitad para ejercer y administraren nom
bre de la S. S. la jurisdicción misma or 
diñaría y delegada ; ni mandato al clero 
y pueblo pura que le obedezcan; ni por 
úitimo, (y esto no era de poca impor
tancia; derogación de cualquiera cons 
titucion ó decisiones contrarias á aque
lla determinación, que ron muchas y es 
pecialmc-nte las del concilio de Tronto. 
¿Qué tiene, pues, de semejante este bre 
ve con ol del Sr. Midrano, sino es el nom- 
br-imienlo de vicario apostólico que am ' 
bos contienen?

Es presiso disipar dudas y no confun
dir las cosas. (Ju vicario apostólico.

Jestmadoá hacer las veces de S. S;.só ñíéra acontecérle á eiu íegreao, en óue*  
>re determinadas materias, tenga’ó no e '[ *----- -c.—:------ m.*_  — xi _i
:aráter episcopal, no se considera pó 
istosolo-encargado de administrar y re 
rir la diósesis donde reside. Sus facnl 
ades nunca p«-dnan estenderse mas qu 

aasta donde designen los breves de sr 
nstitucion; y las del señor Medranc 
hasta ahora se han espresado guberna 
ivas en ninguno de los que se han pre 

entado; sin que por eso dejen de tener 
toda la estension que puedan exigir las 
necesidades de esta iglesia, y los deseos 
manifestados á S. S. por el superior go 
bierno provisorio de la provincia. Por 
que en efecto ¿ qué pidió éste al Santo 
Pontífice? Un obispo que si no podia 
ser diocesano con jurisdicción por con 
siguiente ordinaria en toda la antigua 
diócesis, fiie-e al (henos titulado impir 
libus infidelium, para que ordenase, con-

lugar á ella-

ios Ay^es, si efectivamente fuera él el 
elator.de lapoticiaá pero para su tran- 
¡uilidad y salva guardia vamos á copiar 
literalmente el artículo del Universal del 
13 que lo libra de todo compromiso, y 
is como sigue.

“ Acabamos de recibir noticias do 
” Buenos Ayres por un buque brasilero 
” que salió de balisas el 11. La derrota 
”y muerte del general Quiroga aparece 
” confirmada ; y se asegurn también que 
" el general López ha sido enteramente 
” destruido.”

Ya se vé que aquí no suena el capitán 
■ para nada, m so hace referencia alguna 

á él : porque una cosa es buque, otra es 
capitán Carballo : el primero es una ma
quina de madera ; el segundo lo es de 
carne y hueso : esto es, filosóficamente 
hablando ; son cosas inconsustanciales 

firmase, consagrase y revalidase lo que que no pueden responder moralmente 
fuese conveniente, consolando las afl e- una por la otra; por consiguiente, hecha 
ciones de esta grey. Pues esto mismo la apoiogia y la defensa del Sr. Carb illo 
es lo que ha concedido S. S.. nombran resulta, que él se queda con su buena fa
do por su vicario apostólico al señor ¡ma, en cuanto á la noticia ; pero que le 
Mediano, á quien confirma las faculta ha usurpado al buque el derecho dn ha
des capitulares dadas por el señor Mus cer la protesta; pues a este es a q lion 
sí, para que las use en beneficio de las correspondía hacerla en caso de haber 
conciencias afligidas ; pero con las mis 
mas precauciones con que le fueron con
cedidas; es decir, con suma cautela y 
prudencia: cauté admodum el prudenter .- 
porque se concedieron únicamente para 
remediar los inales de esta iglesia ; ha 
biendolo ademas instituido obispo, para 
que esta diócesis encuentre siempre1 
pronto el remedio á las grandes necesi
ilades que cspti mienta de ministros, y ¡Hadas de este suceso para publicarlas en 
ntrns a (lili! no Bodria ntontl^run «inn __ iotrus á que no podría atenderse, sino 
p r quien tuviese aquella dignidad.

(Coulicuará )

EL U.'.uVEKSAL.
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Aunque lio conocemos el Señor J ¡sé 
' Luis Carvallo, que publicó ayer una car ¡

ta protestando no haber traido él do blar de modo que todos nos entiendan. 
1 Buenos Ayres las noticias dadas en el Se halla V. en la capital y también se 
! Universal del 13. nos hacemos cargo que'.hallan los autos que un poder mágico ha 
1 será extranjero, poco versado en el idio i reteñid > por mas dedos mes, no sabré 
' ma en que escribimos, y puede ser tam decir donde, porque esto solo V. lo sa- 

bien que ni aun leerlo sepa : porque de be. Ellos forman el protocolo de los 
¡ todo suele acontecer; en este concepto hechos á que yo me he referido varias 

’ seria disculpable Ja ligereza y po a civi veces en esta lid, y que sus agentes han 
1 hdad con que nos desmiente, suponiendo tenido la rara habilidad de confundir ó

de un modo calumnioso que nos hayamos ' 
referido á él cuando publicamos la derro | 
tay muerte dei gener 1 Quiroga: lo que 

| hemos dicho fué, que por noticias recibí I 
i dus por un buque Brasilero parecía con ' 

firmarse aquel acontecimiento: esto no 
1 es decir de modo alguno que el capitán

del buque las haya dado, sino quo el bu 
■ que condujo las cartas que las coutic

nen y que alcanzan al 10 del corriente:
• si esas cartas no dicen la verdad, no se

rá el Universal el que miente, que jamas 
' acostumbra á hacerlo, y aun desafia al

Sr. Cárcallo, ú á otro cualquiera á que le 
’ pruebe un solo ejemplar de haber g iran 
1 tido por si una noticia que no sea auten 
■tina: pues cuando ellas no tienen est- 

carácter siempre se ha referido á su orí 
' gen sin respondor de su exactitud.

Por lo demas, bien se entiende que I
ridicula é incivil protesta del señor en

• pitan Carvallo no es otra cosa mas qm 
i. una excesiva precaución de lo que pu

Estamos informados de que el dia 10 
d, 1 corriente ha habido una acción en 
Sal si puedes, entre los Charrúas y la.di
visión del inmediato mando de S. E el 
señor presidente en campaña, en la cual 
han sido aquellos completamente des
truidos. Esperamos noticias mas deta-

nuestras columnas.
COR|ÍESP<»Ñ1»<. ■4^

Sr. Editor Jil Universal,
I). Ju in Birbat apoderado de la villa de Ro

cha, á D. Víctor Barrios.
¡ Y bien, señor O Victor ! ya es tiem

po do entendernos directamente y ha-

Se halla V. tn la capital y también se 

poner en duda contra la mas sana inten
ción de V., lo que creo y es de creer 
piadosamente juzgando.

Estamos pues, lo repito, en el caso do 
entendernos directamente y hablar con 
franqueza.

¿ V., señor D. Victor, tiene derecho á 
quedarse con el egidode la villa de Ro
cha, á poseerlo ó disfrutarlo y conver
tirlo en un saladero de carnes?...........
Sí. ó no, como Cristo nos enseña. Si lo 
nene, sus agentes se han equivocado 
orpemente declarqndu que./os derechos 

de la villa de Rocha á este mismo terreno 
son incuestionables : y si V. no tiene dere- 

ho para lo dicho ¿ en qué se fundan sus 
luejas contra un hombre que, pomo y<> 
jq<W, mas lia dicho ni dirá jamás sino 
sto misino en que V. conviene y que no 
cria ficil negar estando aquí los a.ite- 
■edentes del pleito ?

Se me antojó s,aponer (y pi Jóle de ello 
in perdón muy sincero) que no teniendo

elator.de


------- -—---------------------- ■
eado de dos palabrar tan conocidas co-l i 
aio estas, nasyo y anticuo. Sus galpones 
son nu rvecitos que Harnean, y mi/íguo es! 
el título de la Villa do. Racha, al egido 
en que D, Víctor ha levantado esos gal 1 
pones para 'hacer una salazón de car 
nes.

Queda pues, á sospechar que el:señor 
). Víctor alude á los ranchos de Rami 

rez por que estos existían allí, mucho an- 
■ tes que los galpones, y por que depuro 
antiguos ya no balian sino para combus 
tibie de cocinas cuando los compró el 
señor D. Víctor: masque importa esa 
antigüedad cuando se trata de que Vd. 
deje franco el egito y salga de los ran 
chos antiguos, como salió de ellos el an
ciano Ramírez.

¿ Hará Vd. de su delito, un título para 
disputar, ahora contra el vecindario, en 
el mismo sentido que Ramírez disputó 
con Vd. cuando la Villa le dió su poder 
para expeler á ese y otros intrusos?

Ramírez salió de ios R menos, y Vd. 
en vez de quemarlos o destruirlos, cre
yó que le convenía comprarlos y compio 
en efecto lo único que Ramírez poma 
vender: la paja y madera de su pobre 
choza. ¿ Cotilo quiere Vd. que esto sea 
un título de posesión antigua? Lo es 
de acusación justísima contra Vd. y las 
au toridades que le permitieron hacersi 
intruso después de haber luchado con 
tra los intrusos: conservar unos ran 
ellos y alvergarsc en ellos después de ex 
pulso su propietario antiguo por una sea 
tencta ganada enjuicio a costa de la 
Villa de R cha y a beneficio de la buena 
procuración de V.

Hé ubi lo cierto de esa posesión antigua 
en que Vd. quiere atrincherarse cuando 
habla enjuicio, mientras cuando lo üa 
ce ante el público de nada mas anda que 
meter á voces el asunto y hacer ostenta 
cion de todo lo que sabe, sm que yo lo 
desconozca; ni lo niegue.

Sabe Vd. mucho lo confieso: escribe 
.¡como un Fenelon; discurre como un aca 

démico, pero el Egido no es de Vd., ni los 
i anchos de ilain.rez son una posesión an 
ligua que pueda servir de pretesto para 

! sostener un pleito con la Villa á quien ' 
i pertenece el terreno y á quien Vd. usur 1 
pa el derecho de quemar la población 

' de Ramírez.
Sabe Vd mucho; pues ha sabido pa 

i raliznr mis gestiones por mas de tres . 
1 meses, y dentro de ellos aumentar sus
> galpones, introducir los ganados que
> compró á D. Domingo' Sosa &c. ¿c. 
• pero Vd. es un intruso que se afincó en cl¡ 
i ¡agido á pretesto de echar á otros intru '
> sos que sabían menos que Vd.: y este es

un hecho notorio á todo el vecindnrio , 
de Rocha y á cuantos tion'm noticia del i 
pleito que Vd. á nombre do ella siguió 1 
contra el S. D C. A,contra Rirnrcz (el|1 
de los ranchos) y cuantos so hallaban ' 
en posesión del terreno hasta fines del 
año 29 ,

ifcjn fin yo no diré qne el último dedos 
cuatro comunicados con que sus agen, 
tes han divertido al público de la capital 
io sea una pieza de elocuencia y nía 
■isterio, pero si me atrevo á sostener 
pie Vd. después de todo lo dicho, en

la, ni es dueño ni poseedor legal del 
.gido de la Villa de Rocha, y que si no

- _____

5 . derecho al egido y procediendo en 
el sentido contrario; no teniendo títu 
los de justicia, y solicitando, no obstante, 
mantenerse fuerte en aquel te reno, el 
ánimo de V. seria pedir de gracia lo que 
Í'ra de otro modo, dicho estaba, que no 
o era lícito pretender: pero sus agen 

tes tomaron de ello pesadumbre y ine 
probaron con el texto que el señor D. 
Vctor ni tenia derecho ni pedia giacia. 
Íiero que seguia poseyendo el egido y 
itigando contra el vecindario de Rocha 

porque ellos son unos sabios y yo soy un 
necio.

Amen, dije para mí: pero vamos á 
cuentas; V se ha presentado ante el 
juzgado civil de primera instancia con 
una queja vehemente contra el señor al
calde ordinario de la ciudad de S. Fer
nando de Maldonado. que le mandó de 
salojar el egido en el término preciso d 
quince dias... .V., ó sus agentes, poco 
an‘. i habian declarado qu i este asunto 
era puramente judicial y no administra 
tiv > V., en fin, no dá paso que no ín
duzca a creer que se le hace un gran 
tuerto en disputarle la posesión, por lo 
menos, del egido de la villa: y si todo 
esto puede hacerse sin pedir justicia ni 
gracia, lo que racionalmente puede m 
fer.irse es que V lo, solicita todo, y algo 
mas hace (como verá el curioso lector 

.mas adelante) á título de jaque, de valen
tón y perdonavidas-, cosa de que tam 
bie n se incomodaron sus agentes. Vea 
y. en lo que rhe fundo.

Los modos de adquirir nacen de tres 
.fuentes principales, justicia, merced y 
violencia. Justicia no hay, merced V. 
po pide, luego violencia.

La yiolencia supone valentia, lava 
lentia Arguye arrojo, el arrojo y la valen 
tía sexualidades de jaqueó rujian, luego 
Sus agentes no tuvieron razón para que 
jarse de mí y hacerme un cargo de lo 
que otros tendrían por un elogio en 
tiempos que lo de guapos vale por todo.

. ,¿ Qtié pierna V. que era Alijindro 
Magno sino un valentón que se engullía 
los imperios como V. los egidos ? Y 
Cesar !!... .y Napoleón !!

Ahora dirá V. que’ in pañis non licet 
exemplis granditius uti; ¿ pero de que yo 
sea un zote, se infiere que V. pueda que
darse con el egido le la villa de Rocha? 
¿ De qué yo no sepa hacer comparacio
nes se deduce quo V. puede usurpar lo 
ageno contra la voluntad de su dueño? 
Eso dan á entender sus agentes siemore 
quo les llega el turno de contestarme 
porque (sepa V. lo pusado en su ausen
cia ellos se apoderan de mis necedades 
las demuestran con un lenguage selecto 
y en cuanto á lo domas el negocio ahí' 
•e queda como se estaba : quiero decir: 
qne en cuauto.á lo de ser. V. un intruso. 
Un usurpador de lo ageno. un apoderado in 
Jideide, nada, y nada, nada de respuesta

Bien sé que en un pedimento dirijido 
a) bir, Juez de primor.i instancia habla 
Vd de una poseiion antigua que so manda 
demoler en quince'días; lo que me lleva 
á sospechar, que. el e< ñ r ij. Víctor ó lia 
nía antiguos los galpones todavía no con 
Cimdos de su saladero, ó que ulu le. ei 
aquello de anticuo, á los ranchos del ex 
pulso Ramírez. Lo primero píenle ser 
pero no es creíble : por que el señor 1/ 
Víctor conoce demasiado bi' ii su idio 
nía para equivouarou lauto en el sigmü 

distante se mantiene allí .es por que 
quiere y puede; lo que en verdad <.s uua

8 ‘

razón propia de hó’nbr.er quo se tr.i ¡ .u 
Egidos como los Grandes he dicho qu® 
saben tragarse imperios. .

No sé si he contesta lo, pero me pare
ce que ahora todos podrán entender pri*  
mero: que el pleito promovido contra 
D. Víctor Barrios por el ápódéradó de 
la Villa de Rocha esta reducido simple
mente á saber si un hombre que ha ser
vido de procurador, p ira espulgar á 
otros de un terreno.cualquiera, luego q’ 
sobre ello obtiene sentencia por la que 

| su constituyente, es reconocido propieta 
rio y poseédor legal, puede e! mismo co
locarse en el sitió que dejáron tos intru
sos, poblarlo y retenerlo á título de qué 
sabe escribir comunicados con todo 
el gustó moderno.

Se entenderá también que en este a- 
sunto hay una acción de aque las que el 
derecho llama públicas, y que no siendb 
preciso poder para entablar las de este 
género, aun cuando veinte vecinos priq- 

' eipajes no hubiesen conferido el quo 
obra en autos, el ciudadano que méré- 

1 ció esta confianza con ser vecino anti
guo de Rocha, coa amar aquel pueblo, 
y con desearle todo él bien que las leyes 
han querido hacer á sus iguales, tendria 

¡ ítulos suficientes y derecho sobrado pi
ra actuar en esta qnusa y pedir qu.; D. 
Víctor Barrios desaloje el egido do la 
villa porque no ti me razón para ocupar- 

> con un saladero de cuines; t .. .
Juan FlarL'il.

AVÍ3t»S NU ’ VOS.'
TÜ jA. «A O.. • .. l -ií !■ (iftís í¿¡>

4. e función de 'a temporada de opera.
HOY VIERNES; 15 DEL CORRIENTE.
La compañ a liíiéa 1 tendrá el honor de ejecu

tarla interesante ópera en dos actos délmaesiío 
Rassini titulada :— -------

o
EL LIBERTADOR DE SU PATRIA.

r

La función de opera y baile que estaba anun> 
ciada para este dia no se puede ejecutar por mo
tivo de estar enfermo el Sr. Vacan!.

A las 7 y media. 
—- ------------------------ 1----,------- l—----—L

Li aviso de la-Comision Directiva de 
la Ley del Cobre aparecerá mañana en 
este diario. Entretanto se fijárá hoy 
por car elcs ¿a los parajes de costum
bre. ‘ 1 ' ■ • - ?

AVISO.

EN la calle de S. Felipe finida'‘del SOL cA- 
sa de Juan S .rtórise venden anillos, alfi

leres, y dos pares de curábanos de brillantes y 
diamantes á precios muy equitativos. Las per
sonas que se interesen en la compra de dichas 
alujas pueden verse co i suldUbflo todos los dias 
dé las nueve á las doce de la mañana y de las 
dos á l is cuatro de la tarde. A. 15 3p.

SE VENDE,

GNA negra en la cantidad do 280 Pataco
nes sabe cocinar, lañar y planchar ; en la 

calle do S. Juan almacén do D. Toribio Tutzo 
darán razón del vendedor. A l.i—3p

P. H. GERRISH.

EN el almacén No. fronte ni tnuolle
tiene de venta lo siguiente—

Manteca fraseado Alemania, 
Elixir de Stoughton, 
Piinucea de Swauu,

Uua partí la de corcho en pedazos grandes 
Pólvora muy superior para cazar Aló



” *li “ . para santa fs. "
C*  E venije úna calesa dé 6ue:í movimiento vqj ^jaLDRA en breves 'días la acreditada balan 
O fegüfiír iifeo. Tiimbieri se aprénda ó vend L dra DOLORES, admite' flete para lo qtio 
un terreno en el colorado 'éon frente al arr<y- 
de lás Piedra con Casa de ladrillo jjpropósit 
para saladero y támlúiui para .chácara. Igual 
fneijtOjse{aJquilq qp, qliuajoe.ihpaija el comerpi» 
qn lu cylle |io Gabriel n^. .30. ‘ El que se 

llórese pop.alguno.de.estos urticulos o,curra ú
f.i mísrtbi ca/íeNQ. 48. Á 14—6o

>uéde ocurrirse á D. Juan: Güalberto García.
•alie de S. Carlos N'»'J 7G.________A 14—/3p

-4— — jjv.so;

EL bncátgad • de la distribuéioh del Rhlard- 
pu^o,' suplica ú los SS. suséritotes que 

lio hayan recibido el:número 4. ó algunos ante 
•riores, se sirvan avisaran Ja imprenta del Uní. 
versal, ó en la tienda de D. Juan Gard el nom 
bre de la falle y púm. de í^.casa en que viven - 
pues por no habér tenidb, esta advertencia, ,no 
lía podido llevarlo á sus respectivos domicilios.

^visó^MrcoWijtcio.

POR mútuo convenio queda disuélta desde 
esta fecha la casa de marido que jiraba 

¡bajo la firma de GARCIA y HERRERA; lo 
¿pese avis^.al .com-.ca para s i iatelijencía, 
qu dando D. Juan Guálbértó Gprcía énqarga- 
¿le la liquidación de ella. ,Montevideo, Abril 13 
dé 1831. M VNÜEL IÍERRSRA Y OBUS. 

’3p JUAN GÜALBERTO ÚARCIA.
AL' CDMIÍRCÍO EN JEN ERAL.

»ON Juan Güalberto García,-habiendo ce
sado la sociedad ríe martillo que tenia con 

;I>. Manuel He.rreni y Obes, tiene el honor de

~ ■ el... SE FLETA; I ‘ .

PVRA cjmlijuier puerto; Ja gúleta americana 
ARCADIA, de 135 t meladas, su capitán 
Alapy: es bpq e nuevo y de buen andar, yes 

tara lista para recibir cargi d ntro de um se 
idfina. El que quiera cargar en ella, podrá tra 
tar con el cafútan á bordo, ó con

i ; 1 Zimniermann Frazier if Cfi.
T:--.'/’: '. spARALAS VACAS,' 
¿JALDRA el dia 15 del corrienle. la balan 
O dra nacional Santa R/sa. Los SS. qn< 
quieran cargsir ó ir dn pasaje, pueden ocu rrii 
al almacén,de D. Manuel Gradin,.frente al mué 
lie. Abril, 14 3p.

T ~ PARA IHISANDU. ’
SALDRA el día lp del corriente la goleta 

nacional MARIA ;‘,ad'mií«J carga y pasa-, 
oeros para lo que tiene etíc'ekntes comodidades 
el que se interese puede pirijirse al almacén d< 
D. Domingo Vázquez que darán razón.

,  A 11 3p.
IMRA SANDU X SALTO.

R*  A bal.uiará arg- ntinn Encarnación, saldrá 
■L-J para dicho destino el S.ibado 16 «1(1 corri

ente admite Carga y pnsageros para los 
tiene excelentes comodidades. I.os SS.

u... . . , : gusten cargarlo ó ir de pnsage, ocurran _ ...
ofn eer sus servicios a las personas que gus'en casa del Sr. Lombardo, culle de la Felipe N-. 
honrarlo, en su casa de maicillo, palle de San 23 que puede I rutar. A,13—3p,
Carlos No. 76, con las comodidades aparentes .------------------------------------------ --------------
para toda clase de depósitos. Abril 14 3p. '
’1_r" WVEÑDEÍ
EN la chile de-S.m Jouquin'Nó.i62. miel de

< “ ’ ’ ” / :,/ ‘ . 
juanas á precios c« modos. Abril 14 3p. ;

. AViso Ai.nWrTco. Q-'-j

que 
que 
á la

ÍÓS dirccíui'Ls de este ¿st-itlei-irp..’ h'o tic-
J úáfréf hVmor'dfi avisará los padres'ríe I?- 

.T)IHa,lqíié>el2rdel corriente se ’i.b^iró eí cola- 
^io en presencia <ti¡l super ior póbierno do Ir ra- 
púl>lic?.,y de las pr¡n,jp<ih s auOijirl di s vUiestfi 
■apit.d,y que las lectiunrys ctjipi,/. r.rn el l.iui s 
25 par. segujr desppes so inlerrupuon alguna 

A 13—8p 
AVISO. ~

W" AS personas que gusten compr riin terrp- 
i A no enfrente del Pueblo de Canelón’, corti- 

ou<?sto de 23 cuadras de ír« nté. y legua y medig 
de fondo, con su Chucra, c< n 8000 arboles frü- 
tíde», 2 rarn ho$,y todas las herramícptup para 
labranza, veáse con D. Francisco Laviña, ó cpji 
D. José Alvares del Pino que es su ducjio. .

A 13—3p. 
SE VENDE.

ÜN criado de edad de 26 años Marinero y 
de todo trabajo ; quien se interesé en su 

compra ocurra á la calle de S. Benito : úm 41?
A. 11 3p.

REMARCABLE.

DJOSE A1A ARÍDEL PINO, hace 
• saber al piibliro que esta pendiente la 
Ct.usa que sigue contra D. Mateo Quircga; (pie 

si, en virtud de auto superi» r se hit des» mburga- 
|dp la estancia de este, ha sido,bajo <h fi;mz y 
Ism perjuicio del mérito de aquella.—Monte vi- 
ideo Abril H de 1831.

Como apóden d »cíe D. José Alvarez del Pino. 
A. 12___ • Francisco de la Viña.

Parta cualquier puesto del bi-usil. 
tu e« bergantín brasilerp Campeón de <a

| SÉ VENDÉ, ~~~

LTN\ casa sita en la calle de S. Diego pro- 
I pia de los heredaros de la finada Da. Fian-’ | GJE flptL - ~ .......... ■-~nr v-r ■ pía ae ios Herederos de Ja miada JUa. rran*

O porte de siete m.l am.lw» p r j„fefa C1)n g7 v.)ras fJe (raDtc gJ
caña du In Ultimó), .id. de abeja eu dama- i'écíbir'' ctr”i,< VJre'ómén’d'-."lJ''[/>'í qUiiT  ̂y Ja^s í|e *' 11 ¡lu ftl Norte, y uno «M- 
R á < rocina C. mndns Abril 14 3n \ <l,e P ,r su, 1 ”• n c:.r<i en el Penarol, compuesta de 4 cuadras de

enurtnfcemo • L<>< señores que se.nt resen en f|.ente y „„„ |egua (Ie , Ille flUtu!._
fletarlbflwhian «mr a su constp.ataño P,n-' Qu|(,n (,n rarjM dp ' cín
Xrí* ° * >l' ' ' • A . Bph 1<|S- ¡iprpílrr< só nlviirr:i D. Manuel Villítgr<V'f

A 12—6p
---------- r»

•____ X*.. ’ AW. V MCIiiriO pi

L quof^iLscr¡be^ .ciudadano de es^e Estadoj gp Noble;
n |,úbli</>' qu¿’ SE.jtXlUA l-ÓJi > CCAl,y(¡i,.Rv PU1JÍ

sido habilitado por el superior -g®cierno p *ra  el 
ejercicio práctico de agrimensura. Los SS que/ 
necesiten hacer de slindes, repartos^ó ^.vqriguar I gjj 
la urea supcfficial de sits terrerios y quieran dis-’^(jo L 
doii..K»,|n . oorin'inoo i onnoii Orar'.ri/l/vo I.. *

wuicn,sei
. los hereden só nlvácra, D. Manuel Villagra; ( 

~ para iníponerjféde- su valon / “*
TO DEL BRASIL. I

W y supqri.-r br.g.nlin gqLtn I:AciÚ%,^ie i™ — ■ • r 1 
lavhrTo en ce' -r*

-.Jij p130 toneladas, fpf-* TThE una cas^a, y horn». <¡o indrillo» oitundo en 
«a aica »u|jüjuw<iiuu Ou= v uuici.in um- ^¡0 V clnviulb en ( ¡>' re. Los SS. que gusiéñ fi > lus iiiniediaéciofies de las'1 res Cruz
pensarle su -confianza,'serán servidos con la ocuparse de él pueden onírrir á la casa dé don verificara el Martes, 19d(il corrú nteJwEi 

rtdWfc

lFrifa.
tus inmediaécio/ies de las 4 reí Jtizcs. sa 

- —. ■ -=- - - -^.jEn lag
. .|k*rida  de D. Ju n Gnrd, culle del PortónWo. ! 5(1 

______ . ________ yen la barbería de Conde*  en la Plaza mayor 
A llegado reciéii-de^Francia una pomada se hallaran de venta Iqs cédulas de dicha 
negra de suprriornslidiid j ara.tenir el pe ¡

.. ¡Prestar
-......w,.,»rn.r. o, suavka el.peí-

IjOs SS. que lo necesiten, pueden ocurrir a in- jo hacé crecer miich •, lo preserva de caer, v 
formarse do su conducta en la casa de D. José misln0 tiempo lo poné del negro el mas horino 
1) minguez. N •. 35 y 37, óá la de I) Domingo so Calle de Sun Pedro No |99, •unto ;i| tefl 
González, No. 68 y 43 calle de S. redro. A. 14 lro< 93__

Equidad p<>sib¡o, ocurriendo, á ini casa halptn- 
,<cjon, calle du S m P- «lro No. 48. Abril 14. 

Fra ricisco Po’nsi^non.
7/LSE.i \.Ól,OCARSÉ.

Domingo Baeqiiez. M. 29—3i
POMA *Á  NEGRA. r

- <« • •• J I BÍ mv J tlJO.lCUWC
B. N almacén o pulpería un mozo de nación |oálas personas qu ; jlp teng.m blanco: 

- ^portugués; sabe leer, c cribir y contar, pomada tiene un olor .esquisi o, suavjza el peí.» r-r 
necesiten, pueden ocurrir á in- ‘|o crecer míich -, lo preserva dé caer, y al! í J 
z.n., l,,,,lr< .... |.> ZV«.r.r. zlw Ti Tzv.-A ■ . *|  . 1*1

AVISO. áí/m r.l II--------^-r-

UN jóvep nu vilmente llegado á esta ciudad,: p .
desea emplearse de mayordomo en uibi , '

piuiaderia; paralo qUe tiene suficientes cono-,nlr<1 ' , . ,
cimientos tanto « e panadero, cuanto de pluma.hibierno, de conformidad al decreto de 28 d !| 
Quien se halle en circunstaifpiasjdq precisar de Marzo que reglamenta la venta de l«/s terrenos 

,^us servicios procure én la calle de San Luis,1 de propios, se previene que deben hacerlo por 
1\ío. 94, Abril 14 3p. p. .....   ,io ,i„.k., - --------- u.ii.. a —

AVISO INTERESANTE. — |

SE necesita la cantidad de cincuenta pesos 
á dar setenta, abonando diez pesos men- 

siiales: quien se interese eq eslg propuesta¿pue
OVllll 11 u tllliui u .M T . ■

Jmcro 109. Árd 14. 3p
INTERESANTE

E VENDEN /ochocientas cabezas ganado
>5 dp criar á un precio equitativo; la perso

4ia qiu pe interese en su compra, ocurra á la
c lie do S, Carlos núm *6. A. 9 3p. i

Vj/riso' dtl JMinisten > de Hauénd . 
k conocimiento de los que tengan que 

introducir cualquiera representación al

> rifa. 4
______________a rj—3¡.. J1 i 

SE VENDE.
N criado joven sin virios ; sabe de quinta 
y es arto par.i t do trabajo qui» n lo quie

ra comprar yease < oy su üiijo que vine junio el 
'á el cor rito chipó Harpado D. José Pie z.

A.ll 3P.

i la Escribanía de dicho ramo que se h .lla a car
go rio D. Francisco Araucho. A5 3p

AVISO INTERESANTE. * 
g¡JE vcnjlen los terrenos siguientes; el rincón 

_. ..........  r , v .. . > | >3 nolnnrado de las Flores, situado entre < sté¡
de ocurrir á tratar á la cai/ejdp Ssn R inqpnú- ■lA’lr’oy<»,'R¡rt Negro y Arroyo Grande, con 23 á

se í>i:^i;Á ( (i.mi-rar ’ 
P r A obra d'1 Felh'-ro ixToinut'lo con el jiii' ie 
I crninnal ó sin él. Qcuírase á esta ipa*  
Jljreiita________________________ A 11 3p_
SE DESEA COMPR\R . CQNCHAVAR 
2 i N eriuilo jov» n i'oiiih | ilni s i \ ir a un lioin» 
U bre solo. En esta imprenta darán r z ir.

A 11 3p

SE
’r

| 1^1 sñertés'doósCanCia ; otro terreno sitó entre bajos.

- LOTKRtA Utí CARTONES. 
TIARA printipio en el CAFÉ DE LA 
JLf PLAZA el <lia 9 del corriente. Los SS. 
qiie quieran int^ducif jit^uptps hdllarúñ el em

TT N teneuo en el mdcüito de la ciudad, que 
puede dividirse co dos solares. En uno 

hav edific id i una casita, de cuatro pieza s< llfT^ tj0rr 
admiten documentns de la deudu flotante, j U U plaza 
también se hicecambjp por un i quin'a ó cin 
sa en las in nedini-isnij&rle la Aguada. En e< 
tu imprenlu darúu ruzoiu '

el Cordobés y Frailé Muerto, crtnnéido 
estancia del Carpa n, con mas de lOsuertés 
!y otir’o do mas de5J suertes,en Incasta del ar 
royo de Porongos ; la v^ntq del primero, w ha 
¡rá en el.todo, ó < n lotes por cuartas partesí; y 
la del Segundo, también será integra, ó por m¡ 
tdd. Los tres terrenos propuestos son excolen 
tes por su situncion, pastos y demas Aíecéshri" 
p¿rnfel fomento de estancia. :EI (pin quiera 
comprar alguno ó parte de ellos, ocurra á I: 
calle de S. José paraimponerse de sus precios, 
¡y tnitar con «1 que vive en Ja casa No. 10.

SE VENDEN

LOS mu< bles de una fimilia que se traslada 
a otro país, todos modernos, y á precio® 

bajos. En la calle del Muéilé'Nb. ¡05, casa que 
‘ ‘ ‘ A 11 »3p

AVISO, f

LA casa que quedo de D. José Martínez, cí
en li calle de. S. Carlos numero 211 se 

wp'le al mayor pok| jr, fus herederos, ó D. lai*  
dro Arenas, datan ra^ jn.del vulor.de su tasd» 
Gioh, su dimensión 7 varas de frente al Norte 
.v 50 dcTondÓ al Sur. A^ 11 3p.

SE VENDEN,

BILl.ETF.$ Ilegrados cI 29 de Marzo de !• 
lotería qél te lío ^le S. ¡Pedro Alcantarii 

|r| Rio JanY-yir», á préVnó^iúoderados. Segiín 
viso del Janeyld'déi anuhcio dé aquel gobiéfr- 

■o, kleberá jugurse dii-ha lotrriá á último d< I xc- 
ual.ó á principios itkhentr; nle Abril: so d»ll*  
lucharán,en el alipacen-de ¡D. Antonio SaeuK 

I le. lu Peño, 4c IWro N. 146,

|or'íué de Argel.

____  SE VENDE
terreno distante media cuadrn de I.

, i mayor en la calle de S. Fernán 
lo. con 11 y ¿ varas de frente y 28 de fundí 
I quo se interese en su compra oni ríi a»| 

A. 63p/| ílmaceÚ dé D. Autunio Fcruaqdez. A 9 3d.

vulor.de

